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2 La reahzacron de estudios de doctorado (phD o su equivalente, de acue-oc con el a-t.cu«
91 de este Reglamento..Qf

1 La reahzación de posdoctorados y capacrtacion protesronal

Ademas de los casos establecidos en la Ley Orqaruca de Servicio Publico las .rvve:sicaoe.
y escuelas politécnicas públicas concederán corrusion de servrcios o .lCer::k ~.
remuneración o con remuneración total o parcial al personal acadermco tm.la: para

Que el artículo 86 del Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e
Investigador del SIstema de Educación Superior señala. "Se concederá ncencie,
o cormsion de servicios a personal acadermco titular de las msntuciones de enucacro
superior públicas en los casos y con las condiciones establecicas en ia Le\¡ Organicé Jt_
Servicio Publico Se exceptúan como requisrtos para su otorqamrento la exiqencra de ue-rrx
rrururno de servicio en la mstrtucion aSI como la del tiempo maximo de duracror de la IICe'l";ic

La UATH mstitucional emitirá el dictamen favorable para la concesror: de esta
comisión considerando básicamente los requisitos que señaló e' artículo L.; 1
de este Reglamento General, para los estudios de postqraoo Y. en tanto QJE
para reuruones, conferencias pasantias y visitas se sustentará con lOS

documentos habilitantes que respalden su concesior:

Que, el arto50 del Reglamento General a la Ley Orgánrca del SerVICIOPi.bhco
dispone: Otras comisiones de serVICIOS- Las o los servidores púohcos dE
carrera podrán ser declarados en corrusion de servicios con rernuneracror
para efectuar estudios regulares de postgrados, reuniones, conferencias
pasantías y visitas de observación, comprendiendo las establecroas er VI'1Lt~
de convenios internacionales y sirrulares, que beneficien a la adrrurustracior
pública, en el país o en el exterior, hasta por un plazo de dos años pre .ras
las autorizaciones correspondientes

Que, el Inciso cuarto del arto 30 de la Ley Orgánica del Servicro Público
dispone Para efectuar reuruones. conferencias pasantías y vrsrtas dE
observación en el exterior o en el país que beneficier a la Aormrustrac.or
Pública. se concederá comisión de servicios hasta por dos arios prev«
dictamen favorable de la unidad de administración del talento hu-nano
siempre que la servidora o servidor hubiere cumplido un año de serVICIOen 12

Institución donde trabaja Dicho beneficio también peora ser concedido para
la realización de estudios regulares de posgrados por el período que cure
dicho programa de estudios

CONSIDERA DO:
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Sin perJuICIOde lo expuesto ellng Magno Armjos Molma Decano e ng Elvis r.>a~lrJ'.
Rogel Administrador de Laboratorio de la Unidad Académica de lnqer-iena r: rv na
efectos de Justificación deberá presentar a su retorno el r+orrne de e, ~ o :' er
respectivo' QI

Por lo expuesto, esta Dirección. considera procedente que el Ing NlAGN~ f-y,fVi Ju,-,
MOLlNA y el Ing ELVIS SANCHEZ ROGEL, asistan al evento en referencia e, Consej
Universrtano podría conceder la Comisión de Servrcios cen o sin Rerr-une aCIOr, to.a r

parcial los dias 15 16 Y 17 de octubre de 2018 de conformidad con el articulo =-l de le

Ley Orgánica de SerVICIO Publrco en concordancia con e AI"t 5C de Reglarrle'1 r

General de la LOSEP

"(. ) CONCLUSION

Que, con oficio N° UTMACH-DTH-2018-1910 A-OF, de fecha 4 de OCL,DrE
de 2018, la Ing. María del Cisne Pacheco Carvajal, Directora de Taren (
Humano de la Universidad Técnica de Machala emite el -iforrne tecr rcc
que en su conclusión expresa:

"Habiendo recibido la Invitación para participar al III Serrunano lnternacrona Y00=
SOLUTION PARTNER IN QUALlTY CONTROL' referente a use y 'TIaneJG ::lE- 1:><
equipos como ensayo tnaxial corte directo, equipo de comprensión y otros qlE: sor
utilizados en lnqeruena CIVIl. para rea'izar los ensayos er el í.anoratonc OF
Comportamiento de Matenales agradecere a usted, y por su cilgr'lc mter nedr, '3

Consejo Universttano, se autonce mi parnc.pación Junto al Ing Elvis Sar.cner RO[:1;c
Administrador de Laboratono a este evento, que se realizara en la ciudad de ur,a-Pe ,
los días 15.16.17 de octubre de 2018 Es Importante recalcar esta mvrtacron .a 'eallZci
la Empresa Tecruca CP. a través de su representante legal Indica que correrá con los
gastos de traslado, hospedaje y alimentación serán cubiertos por ellos Este serrunano
tiene como objeto e manejo de nuevos equipos de i.lnma tecrolog a :::llgta es '
conocirmento del estado del arte en el area de rnecaruca de suelos cor ¡:,(Jrle'ltr
internacionales como son Sr Justin Danko de EEUU, el Sr Tank y el Sr Al dé' 'L rql. é

Que, con oficio N° UTMACH-UAIC-D-2018-586-0F de fecha 4 de octubre
de 2018, el Ing Civ Magno Arrnijos Malina Mg Decano de la Un.cao
Académica de lnqeruena Civil de la Universidad Técnica de Mac'1ala
remite oficio que indica

4 La particrpacron en procesos de evatuacion y acreditación de la ca load de ,é

educación superior por un período maximo de seis meses'

3 La realización de actividades de docencia o investigación en InS: tuero-res Q~

educación superior o de investrqacion cientifica nacionales o extranjeras nas-a por e
plazo rnaxrrno de dos años, y
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Abg YomarCristinaTor s MachucaMgs
SECRETARIAGEN AL UTMACH

e antecedefue adoptadapor el ConsejoUniversitarioen sesior,ordmana ceteoraaa d,

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.
SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrec oraoo cadermc
TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Proc raduria Genera
CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica
QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera.
SEXTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento Humane
SÉPTIMA.- Notificar la presente resolución a la Unidad Acadé lic:~ dE
Ingeniería Civil.
OCTAVA.- Notificar la presente resolución allng. Elvis Sánchez Roge.
Abg. YomarCristinaTorresMachucaMgs
SECRETARIAGENERALDE LA UNIVERSIDADTECNICADEMACHALA
CERTIFICA

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1.- CONCEDER COMISIÓ DE
REMUNERACIÓ A lOS INGE IEROSMAGNO ARMIJOS MOLl E V¡-
SÁNCHEZROGELLOS~AS1~16Y17DEOCTUBREDE2 18P R
PARTICIPE EN EL 111SEMINARIO I TER ACIO "OUR SO
PARTNER IN QUALlTY CONTROL EN LA CIUDAD DE LlMA-PER ..

ARTíCULO 2 - DISPO ERA lOS GE IEROSM G O ARMIJOS MOL! A
Y ELVIS SÁNCHEZ ROGEL DE LA N DAD ACADÉ ICA DE 1 GE HERIA
CIVil, PARA EFECTOS DE JUSTIFICACIÓ PRESE TAR A SU ~E OR :J

EL INFORME DE CUMPLIMIENTO RESPECTIVO.

ARTíCULO 3.- DISPO ER A LA DIRECCJÓ DE TALENTO I \/lA O
REGISTRE LA COMISiÓN DE SERVICIOSQUE SE CONCEDE.

DISPOSICIONGE ERAL:

De acuerdo a la base legal y a los considerandos expuestos, este Orqa-ic
Colegiado, por unanimidad,
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